
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00474-00 
Demandante: SISTEMGROUP S.A.S.  
Demandado: ORLANDO RAMIREZ P 
 

Teniendo en cuenta el escrito visible a PDF 004 del expediente digitalizado, como quiera que 
no se ha librado mandamiento de pago en el proceso de la referencia y se reúnen los 
lineamientos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda 
virtual. 

 

Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la actividad del Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 

 
 

 
Firmado Por: 

 
Jairo   Andres Gaitan   

Prada 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 43 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

540b77bf314747d5c59d866a262b2e032d42a2d9713de3123b3e795c79bbee62 
Documento generado en 14/10/2021 07:15:44 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy _______________ se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. _______. 

 

___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


